
 
 

 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACION EN LISTA DE TRASLADO 
 

 
 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO. Neiva, septiembre 01 de 2021. 

 
 

De conformidad al Art. 134 del C.G.P., a la hora de las 7:00 A.M. del 

día de hoy fijo en lista de traslado por el término de tres (3) días, el 

escrito de NULIDAD planteado por la apoderada demandante,  en 

contra del auto de fecha 13/08/2021, los que comenzarán a correr a 

partir del día 02 de septiembre/2021. 

 

 
   

 

MARIA MAGNOLIA VELASQUEZ CASTRO 
Secretaria 

 
 

 
 

 
Rad. 2020-00423 

 
 



 Responder a todos  Eliminar  No deseado Bloquear

NULIDAD PROCESAL

Lun 30/08/2021 5:27 PM

Neiva, 30 de agosto de 2021. 
 
Doctora: 
MARIA ELOISA TOVAR ARTEAGA  
Juez Tercera Laboral del Circuito de Neiva  
Ciudad.  
 
Respetada Doctora, por medio de la presente de manera formal y respetuosa me
permito allegar memorial de nulidad, para su conocimiento y fines pertinentes, junto
con sus pruebas en archivo digital adjunto en el presente correo electrónico. 

NOTA: FAVOR OMITIR EL CORREO ANTERIOR COMO QUIERA QUE POR
PROBLEMAS SISTEMATICOS OMITI EL ENVIO DE UN ARCHIVO.

Atentamente: 

MARIA DANIELA CORREDOR CAMACHO 
T.P.329801 DEL C.S.J. 

DC
Dannyela Corredor <M.DANNYCC@hotmail.com>     

Para:  Juzgado 03 Laboral - Huila - Neiva
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Neiva (H.), Agosto 30 de 2021.  
 
Honorable  
MARIA ELOISA TOVAR ARTEAGA 
Juez Tercera Laboral del Circuito de Neiva  
Ciudad. 
 

Referencia  Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
Demandante  María Cecilia Ocampo Chávez 
Demandado  COLFONDOS S.A  
Radicación 10013105003202000423-00 

 
Asunto   Nulidad del Auto de Sustanciación de fecha 13 de 

agosto de 2021 
 
 
MARIA DANIELA CORREDOR CAMACHO, en mi calidad de apoderada de la 
señora MARIA CECILIA OCAMPO CHAVEZ, demandante dentro del proceso de la 
referencia, a través del presente memorial, me permito proponer NULIDAD 
respecto del contenido del auto de fecha 13 de agosto de 2021, por la flagrante 
violación al derecho fundamental al debido proceso constitucional dentro del 
proceso laboral de la referencia, por lo cual con todo respeto me permito 
expresar las razones, los hechos, la causal constitucional invocada y las pruebas, 
en la que se funda tal alegación y se proceda a declararla y a realizar los 
respectivos ajustes. 
 

HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA 
 
1.- Una vez subsanada la demanda, el juzgado mediante auto de fecha 19 de 
febrero de 2021 procedió a ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera 
Instancia promovida por MARIA CECILIA OCAMPO CHAVEZ en contra de 
COLFONDOS S.A, en el que dejo claro que el tramite procesal se adelantaría 
haciendo efectiva la oralidad de que trata la Ley 1149 de 2007 y al respecto de la 
notificación personal a la parte demandada, indico en el articulo quinto de la 
parte resolutiva, que se debía realizar en la forma prevista en el artículo 8o., inciso 
tercero del Decreto 806 de 2020, la cual quedaría realizada una vez transcurridos 
dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, corriéndole traslado para su 
contestación por el término de (10) días hábiles de acuerdo a lo establecido en el 
Art. 38 de la Ley 712 de 2001. 

2.- En cumplimiento a lo dispuesto en la ley y a lo ordenado por el juzgado, me 
acogí al régimen de notificación personal de la demanda, establecido en el 
artículo 8o., inciso tercero del Decreto 806 de 2020, dada la situación de 
pandemia y a que las oficinas de COLFONDOS no estaban atendiendo publico, 
para ello el 23 de febrero de 2021, envié en forma adjunta a través de 
notificación electrónica de SERVIENTREGA, al correo de notificaciones judiciales 



de COLFONDOS procesosjudiciales@colfondos.com.co, el siguiente archivo 
digital, con un total de 102 folios: 

- Un (1) archivo PDF denominado ARCHIVO A NOTIFICAR PERSONAMENTE, que 
contenía el auto admisorio de la demanda, el contenido de la demanda 
subsanada junto con sus pruebas y anexos y copia del estado electrónico No. 016 
del 22 de febrero de 2021 mediante el cual se comunico la admisión de la 
demanda.  

3.- De acuerdo a la certificación de SERVIENTREGA, la entidad demandada acuso 
el recibido de la citada notificación personal de la demanda el día 23 de Febrero 
de 2021 a las 21:39:21 horas y dos días después, esto es, el 25 de febrero de 2021 
siendo las 10:16:25 horas, procedió a dar lectura del mensaje, guardando silencio 
sin contestar la demanda hasta el día 30 de abril de 2021. 

4.- De esta notificación realizada a través del servicio de notificación electrónica 
certificada de SERVIENTREGA, fue enterado el Juzgado a través del correo 
electrónico de fecha 25 de febrero de 2021 siendo las 4:29 PM, solicitando iniciar 
la contabilización de los términos procesales de conformidad con lo indicado en 
el articulo 5 del auto admisorio de la demanda.  

5.- De acuerdo a lo anterior, el termino de ley de los diez (10) días con los que 
contaba COLFONDOS para contestar la demanda, era entre el día martes 02 de 
marzo de 2021 y hasta el día lunes 15 de marzo de 2021.   

6.- Solo hasta el día viernes 30 de abril de 2021, es cuando aparece la apoderada 
de la parte demandada, la Doctora Lucia del Rosario Vargas Trujillo, recibiendo 
de esta señora, una llamada a mi teléfono celular, pidiéndome que le enviara a 
su correo personal, copia de la admisión de la demanda y de la correspondiente 
demanda junto con sus pruebas y anexos, a lo cual le fui enfática en indicar que 
su actuar no era el correcto, que este era doloso, desleal para con las partes y 
que estaba obrando de mala fe, al querer engañar al despacho, por cuanto lo 
que pretendía era revivir los términos para dar contestación a la demanda, los 
cuales ya se encontraban fenecidos. Y como no le seguí el juego que esta 
pretendía, de ir en contra de los intereses de mi poderdante, procedió a 
enviarme el lunes siguiente es decir el 03 de mayo de 2021 a las 8:33 AM a mi 
correo electrónico, un archivo denominado “contestación de la demanda”, el 
cual le respondí simplemente indicándole lo que ya he manifestado 
anteriormente, esto es, que COLFONDOS habían dejado vencer los términos para 
contestar la demanda oportunamente.  

7.- Desconozco las razones por las cuales COLFONDOS en Bogotá, mantuvo sin 
gestión (engavetado, pues alguien había leído el mensaje pero no le había dado 
tramite al mismo) el correo de notificación de la demanda; pero lo que si esta 
claro y paso por alto el juzgado, es que la misma Doctora Lucia del Rosario 
Vargas Trujillo apoderada en Neiva de COLFONDOS, allego la prueba (como 
anexo en el folio No. 32) en la contestación extemporánea de la demanda, del 



contenido de un correo electrónico, que daría cuenta de cómo estuvo la 
notificación de la demanda sin ninguna actividad en la Secretaria General de 
COLFONDOS en la ciudad de Bogotá, esto desde el 25 de febrero de 2021 
cuando SERVIENTREGA reporta que se dio lectura del mensaje, hasta el martes 20 
de abril de 2021, cuando siendo las 12:37 horas, el APRENDIZ DEL SENA señor 
Brayan Felipe Moya Celis, le envía a la Abogada de Procesos de COLFONDOS en 
Bogotá, Doctora DIANA PATRICIA OYOLA RAMIREZ, un archivo denominado “RV: 
MFP_TC JURIDICA P21 Proceso nuevo - Maria Cecilia Ocampo”,  junto con el 
mensaje de texto: “Buen día, remito para lo pertinente. Proceso nuevo Parte 4”, 
refiriéndose al proceso instaurado por la suscrita. 

Continuando con la trazabilidad y la verdad que emiten los registros sistemáticos, 
también se observa que al parecer en un acto de afán, premura y nerviosismo, 
me imagino porque ya se sabia que estaban mas que vencidos los términos para 
contestar la demanda, la citada doctora DIANA PATRICIA OYOLA RAMIREZ,  
procede desde la ciudad de Bogotá a enviarle un correo electrónico a la 
apoderada de COLFONDOS en Neiva, Doctora Lucia del Rosario Vargas Trujillo, al 
día siguiente, esto es, el día 21 de abril de 2021 a la 1:18 PM, con el contenido de 
la demanda (que ya la suscrita le había enviado en archivo desde el 23 de 
febrero de 2021), junto con un mensaje de texto que decía: “De manera atenta 
remito proceso para notificación MARIA CECILIA OCAMPO CHAVEZ · Parte 4”; 
correos electrónicos que demostrarían, lo que ya mencione, que estuvo la 
notificación personal de la demanda, en poder de COLFONDOS sin contestarse, 
durante todo el mes de marzo, abril e inicios de mayo de 2021.  

Para mayor ilustración, esta es la imagen ampliada de la trazabilidad del texto del 
referido folio N. 32, que figura anexo en la Contestación extemporánea de la 
demanda: 

 



8.- Por lo expuesto, solicite al juzgado a través del correo electrónico de fecha 13 
de julio de 2021, mediante memorial de fecha 12 de julio de 2021 a las 4:38 PM 
(adjunto en archivo), la expedición y la copia de la constancia secretarial de 
notificación personal por acuse de recibido del auto admisorio de la demanda 
ordinaria laboral, con el fin de determinar cual era la fecha que el juzgado 
tendría como la de inicio y como la de límite, de termino para la contestación de 
la demanda, así mismo solicite, pronunciamiento motivado en el caso de que 
COLFONDOS allegara contestación a la demanda, mas allá del 11 de marzo de 
2021, pues como lo indique, esta seria extemporánea; sin que a la fecha de 
presentación de esta nulidad, la suscrita halla obtenido respuesta, ni 
pronunciamiento (con un mínimo de motivación respecto de lo solicitado), en el 
contenido del auto de fecha 13 de agosto de 2021, ya que como es de 
conocimiento publico, el palacio de justicia de Neiva, se encuentra cerrado por 
razón de la pandemia COVID19 y la única vía para comunicarme con el juzgado 
no es otra que por medio de correos electrónicos, los cuales ante la falta de 
respuesta, también se estaría cercenado el derecho fundamental a un debido 
proceso público y sin dilaciones injustificadas y a obtener pronta resolución al 
derecho de petición constitucional allegado a través del citado memorial.  

9.- En el caso concreto, la demandada COLFONDOS esta sacando beneficio de 
su propia culpa, es natural que, si hacemos algo mal y somos culpables de ello, 
no podemos sacar beneficio de ello y por tanto tendremos que asumir las 
consecuencias de nuestros actos. Cuando una persona ha sido negligente, 
imprudente o ha actuado deliberadamente y de ello se deriva un perjuicio en su 
contra, no puede intentar aprovecharse de ello; este principio es aplicable para 
todas las ramas del derecho y la consecuencia de haber contestado la 
demanda por fuera de los términos de ley, era haber declarado la 
extemporaneidad de la contestación, sin mas enredos que haber contabilizado 
los términos de ley a partir de la lectura del correo electrónico de notificación 
debidamente certificado por SERVIENTREGA (que mas prueba).  El juzgado se 
equivoco al avalar ese beneficio.  

10.- Al hacer el respectivo estudio para plantear la Nulidad, observe que el 
juzgado no tramitó, ni resolvió, ni se pronuncio en el Auto de fecha 13 de agosto 
de 2021, de la solicitud enviada por correo electrónico en fecha 12 de julio de 
2021, memorial  dirigido a la emisión de la constancia secretarial de notificación 
personal por acuse de recibido del auto admisorio y del contenido de la 
demanda, así como pronunciamiento sobre la extemporaneidad de la 
contestación de la demanda en atención a los términos de ley, a la luz de lo 
estatuido en los artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y Articulo 38 de la Ley 712 de 
2001, habida cuenta que pese a las citadas circunstancias fácticas, en forma 
arbitraria, sin motivación, ni justificación alguna acerca de la contabilización de 
los términos que tuvo en cuenta el juzgado, se indico en el Auto en mención que 
COLFONDOS había contestado la demanda en oportunidad y en debida forma, 
afectando con esta decisión el debido proceso constitucional como derecho 



fundamental de la parte demandante, establecido en el Artículo 29 de la 
Constitución Política de Colombia, el cual se debe aplicar a toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas, aplicando en cada juicio como en el 
presente caso (laboral), leyes preexistentes para la toma de decisiones y 
observando la plenitud de las formas propias de cada procedimiento; no 
obstante haberse hecho ineludible para la parte demandante realizar la 
notificación del auto admisorio en la forma en que el Juzgado indico en el 
articulo 5 del referido auto admisorio de la demanda, dada la situación particular 
de pandemia de COVID19; esto es: realizando el procedimiento legal de 
notificación que define el artículo 8. inciso tercero del Decreto 806 de 2020 y de 
acuerdo a lo establecido en el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, régimen de 
notificación personal de la demanda por medio electrónico, al cual me acogí. 

 
CAUSAL DE NULIDAD QUE SE INVOCA 

 
En virtud de lo asentado en los anteriores hechos, se advierte la configuración de 
una causal de nulidad insubsanable que impide expedir la decisión de fondo en 
esta instancia; es palmario que se configuró una pretermisión íntegra y objetiva 
por parte del juez de instancia, al pasar inadvertido los términos procesales 
definidos en la ley para contestar la demanda, aplicando en forma arbitraria los 
términos procesales, lo cual genera una nulidad por violación al debido proceso, 
al tenor de lo dispuesto en el articulo 29 de la Constitución Política de Colombia.  
 
Aquí y ahora, resulta pertinente rememorar, la importancia del derecho 
fundamental que tiene toda persona a un debido proceso, cuya observancia 
resulta necesaria para legitimar el pronunciamiento judicial y para lograr dirimir el 
litigio en debida forma. En este sentido, con el pretexto -o argumento- de 
administrar cumplida justicia y de hacer efectivo un derecho, no pueden los 
Jueces hacer tabla rasa de las formas procesales, pues aunque el derecho se 
satisficiere, la solución judicial no tendría legitimidad, la que sólo puede 
predicarse si la decisión del Juez se ha adoptado "con observancia de la plenitud 
de las formas propias de cada juicio". 

El artículo 29 de la Constitución Política establece que “el debido proceso se 
aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas”. La anterior 
disposición reconoce el principio de legalidad como fundamental en el ejercicio 
de las funciones tanto judiciales como administrativas, razón por la cual, en toda 
clase de actuaciones se deben observar las formas propias de cada juicio y 
asegurar la efectividad de todas aquellas normas que permitan a los 
administrados presentar, solicitar y controvertir pruebas, integrando una serie de 
garantías en defensa de los asociados con el objeto de obtener una pronta y 
cumplida justicia.  
 
En este orden, el debido proceso también se entiende como la regulación que 
previamente delimita los poderes del Estado y establece las garantías de 
protección a los derechos de los asociados, de forma tal que ninguna actuación 



judicial dependa de su propio arbitrio, sino que se encuentre sujeta a 
procedimientos señalados en la ley.  
 
Por otra parte el artículo 42 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social establece como principio del procedimiento del trabajo la “oralidad y la 
publicidad”, sancionando con nulidad todas aquellas actuaciones que 
desconociendo estas nociones, sean expedidas por los jueces de instancia. 
 
Teniendo en cuenta las normas anteriores, advierto que se quebrantó el derecho 
fundamental al debido proceso en cuanto a la observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio, como quiera que la juez al indicar en el auto de 
fecha 13 de agosto de 2021 que COLFONDOS había contestado en oportunidad 
y en debida forma la demanda, en el computo de los términos, dejo de aplicar 
los términos definidos por la ley en el Decreto 806 de 2020 y en el Art. 38 de la Ley 
712 de 2001, normas estas de procedimiento en materia laboral y en su defecto 
procedió a contabilizar los términos a su liberalidad y propio arbitrio, cuando la 
contestación de la demanda había sido presentada en forma extemporánea.  
 
Así mismo se violo el derecho fundamental a un debido proceso publico, en 
cuanto al principio de publicidad de la actuación procesal, como quiera que la 
juez en el contenido del auto de fecha 13 de agosto de 2021, omitió sin 
justificación, hacer publico para las partes, la contabilización de términos que 
realizo o tuvo en cuenta, para admitir que la contestación de la demanda se 
había realizado en oportunidad, lo cual genera suspicacia, precisamente por esa 
falta de difusión y claridad que debió ilustrar en el contenido del Auto  del 13 de 
agosto de 2021, en esa contabilización de los términos; mas a un cuando el 
juzgado era conocedor que desde el 13 de julio de 2021 se había solicitado 
mediante memorial (fechado 12 de julio de 2021), allegado previo a la 
expedición del referido auto (de fecha 13 de agosto de 2021); que el juzgado se 
pronunciara sobre la extemporaneidad de la contestación de la demanda, dado 
el termino que había iniciado a contarse de acuerdo a las plurimencionadas 
leyes, a partir de la fecha de confirmación de lectura del mensaje enviado a 
COLFONDOS a través del servicio de mensajería electrónica certificada de 
SERVIENTREGA.  
 
Por lo anteriormente expuesto, se impone hacer uso del remedio procesal 
pertinente, que no es otro que el de suscitar la declaratoria de nulidad del 
contenido del Auto de fecha 13 de agosto de 2021, así como de todas las 
actuaciones procesales que hayan otorgado validez a la contestación de la 
demanda extemporánea que fue presentada por la demandada y en su defecto 
se declare la extemporaneidad en la contestación de la demanda por parte de  
COLFONDOS.  
 
 
 
 
 
 



PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER 

Todas las enunciadas en el acápite de hechos, las cuales se anexan como 
archivos digitales adjuntos : 

1.- Copia del Auto de fecha 19 de febrero de 2021 mediante el cual el Juzgado 
Tercero Laboral del Circuito de Neiva ADMITIO la demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida por MARIA CECILIA OCAMPO CHAVEZ en contra de 
COLFONDOS S.A, 

2.- Copia de la Certificación de envió del correo electrónico certificado expedida 
por SERVIENTREGA, en el que se visualiza el mensaje enviado, el acuse de recibido 
y el mensaje de lectura realizado por COLFONDOS (con las fechas y horas), que 
dan cuenta del momento en que empezó a correr el termino de ley para 
contestar la demanda. 

3.- Copia del correo electrónico de fecha 03 de mayo de 2021 enviado por la 
Doctora Lucia del Rosario Vargas Trujillo, a las 8:33 AM, a mi correo electrónico, 
junto con un archivo denominado “contestación de la demanda”, al cual como 
indique en el numeral 6 de los hechos, le respondí que COLFONDOS habían 
dejado vencer los términos para contestar la demanda oportunamente.  

4.- Copia del folio No. 32 anexo en la contestación de la demanda allegada por 
la apoderada de COLFONDOS Doctora Lucia del Rosario Vargas Trujillo, con el 
que demuestro según su contenido, que el mensaje de notificación de la 
demanda permaneció engavetado en COLFONDOS de Bogotá, desde el 25 de 
febrero de 2021, hasta el 20 de abril de 2021, pues alguien había leído el mensaje 
pero no le había dado tramite al mismo.  

5.- Copia de la solicitud que allegue en correo electrónico de fecha 13 de julio de 
2021 y del memorial de fecha 12 de julio de 2021 a las 4:38 PM (adjunto en 
archivo). 

 

FUNDAMENTOS NORMATIVOS DE LA NULIDAD 

Artículo 8. inciso tercero del Decreto 806 de 2020. 

Articulo 38 de la Ley 712 de 2001. 

Artículos 23 y 29 de la Constitución Política de Colombia  

Articulo 134 y 135 de la ley 1564 de 2012 

artículo 42 de la ley 712 de 2001. 

 

 
 



SOLICITUD 
 
Ruego que de acuerdo al referido soporte factico y legal, se declare la nulidad 
del tramite procesal a partir de la expedición del Auto de sustanciación de fecha 
13 de agosto de 2021, mediante el cual se fijo fecha para Audiencia virtual 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio y la de tramite y juzgamiento; y en su defecto se decrete la 
extemporaneidad del contenido de la contestación de la demanda que allego 
COLFONDOS al proceso el 03 de mayo de 2021.  

 

NOTIFICACIONES 

 

CORREO ELECTRONICO SUMINISTRADO Y AUTORIZADO:  

m.dannycc@hotmail.com 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

MARIA DANIELA CORREDOR CAMACHO  
T.P. 329801 del C.S.J. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 

  A S U N T O: 

 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida a 

través de apoderado judicial por MARIA CECILIA OCAMPO CHAVEZ en contra de 

COLFONDOS S.A., que correspondió por reparto, cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, atendiendo estas, 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que procede 

la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., enlista los 

anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que debe 

atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con alguno de 

estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la posibilidad de 

devolverla para que se subsane. 

 

Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por la demandante la 

devolución de los saldos acumulados en su cuenta de ahorro pensional con los 

respectivos rendimientos financieros e intereses, se puede establecer que la misma, 

subsanada como se encuentra, reúne los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  

  

     

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

promovida a través de apoderado judicial por MARIA CECILIA OCAMPO CHAVEZ en 

contra de COLFONDOS S.A cuyo trámite se adelantará haciendo efectiva la oralidad 

de que trata la Ley 1149 de 2007.  

 

 

Neiva, diecinueve de febrero de dos mil veintiuno. 



SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada o, en la 

forma prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 y, de 

conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córraseles traslado por el término de 

diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto de abogado 

la contesten, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del Trabajo, modificado 

por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. 

 

TERCERO: A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación 

debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se encuentren 

en su poder. 

 

CUARTO: No procede la solicitud especial contenida en el primer punto de las 

PETICIONES, por carecer de fundamento legal, y por tanto, se deniega. 

 

QUINTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso tercero del 

Decreto 806 de 2020, la notificación personal de este proveído a las demandadas, 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

Jueza. 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2020.00423.00. 

F/sao. 

 

 

 

 





































































































































































































REPUBLICA   DE  COLOMBIA

RAMA   JUDICIAL

      LISTADO DE ESTADO 

JUZGADO  
003

LABORAL

Página: 1Fecha:016ESTADO No. 22/02/2021

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

003053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

005322019

19/02/2021CENTRALES TERMICAS E 

HIDROELECTRICAS LIMITADA - 

COLTURBINAS LTDA. Y OTRO

LIZETH PAOLA BAUTISTA FIERRO en 

nombre propio y en rep. de la menor 

JEYLI SAMANTHA DIAZ BAUTISTA

Ordinario

A la dda ELECTRIFICADORA DEL HUILA SA EPS.  

Se reconoce personeria al abog. Milton Eduardo 

Bravo

003053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

005372019

19/02/2021COLPENSIONES Y OTRAJOSE LUIS ALVAREZ GONGORAOrdinario

a las ddas COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. 

Se reconoce personeria a los abog. Jair Alfonso 

Chavarro y Lucia del Rosario Vargas

003053141001 Auto termina proceso por Desistimiento

006022019

19/02/2021COOPERATIVA DPTAL DE 

CAFICULTORES DEL HUILA - 

CADEFIHUILA

JAIRO GAITAOrdinario

Se acepta revocatoria del poder conferido

003053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

000852020

19/02/2021CORPORACION MI IPS HUILALEIDY LORENA MORENO DELGADOOrdinario

a la dda COPORACION MI IPS HUILA.  Se reconce 

personeria al abog. Diego Armando Parra

003053141001 Auto declaración de incompetencia y ordena 

remisión al competente

003502020

19/02/2021ALMACENES EXITO S.A. Y OTRODIEGO ALEJANDRO ROJAS MEDINAOrdinario

remitir a juzgado de origen

003053141001 Auto admite demanda

004062020

19/02/2021COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A.JAIME ALONSO ACEVEDO 

BERMUDEZ

Ordinario

003053141001 Auto requiere

004072020

19/02/2021CORPORACION MI IPS HUILAZULLY HASDELVI POLO CERQUERAOrdinario

al apoderado demandante

003053141001 Auto admite demanda

004082020

19/02/2021COLPENSIONES Y OTRASINES RUIZ CAMPOSOrdinario

003053141001 Auto admite demanda

004142020

19/02/2021PORVENIR S.A. Y COLPENSIONESMARISOL NIEVES ORTEGAOrdinario

003053141001 Auto admite demanda

004152020

19/02/2021PORVENIR S.A. Y COLPENSIONESYANETH RAMIREZOrdinario

003053141001 Auto admite demanda

004172020

19/02/2021PISCICOLA EL CARACOLI S.A.S.LUCY TATIANA POLANCO AYA en 

nombre propio y en rep. de su hija 

NATALIA GONZALEZ POLANCO

Ordinario

003053141001 Auto admite demanda

004192020

19/02/2021PROTECCION S.A. Y OTROSDIANA ISABEL SILVA URRIAGOOrdinario

003053141001 Auto admite demanda

004202020

19/02/2021FELIX DANIEL PENAGOS PERDOMO y 

MARTHA LUCIA TIERRADENTRO 

ANDRADE

ASDRUBAL TRUJILLO ARANAOrdinario
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003053141001 Auto admite demanda

004212020

19/02/2021ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

RAMIRO RAMIREZ PUENTESOrdinario

003053141001 Auto admite demanda

004222020

19/02/2021PROTECCION S.A. y COLPENSIONESJHON JAIRO VARGAS HOYOSOrdinario

003053141001 Auto admite demanda

004232020

19/02/2021AFP ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES -COLFONDOS S.A.

MARIA CECILIA OCAMPO CHAVEZOrdinario

003053141001 Auto rechaza demanda

004242020

19/02/2021CESAR GUTIERREZ MOTTA Y OTROSHÉCTOR ANDRÉS PLAZAS RIVERAOrdinario

003053141001 Auto rechaza demanda

004252020

19/02/2021NANCY LORENA MENESES GARCIA 

rep. legal de INSTITUTO POLITECNICO 

JURIS GLOBAL LTDA.

SANDRA MILENA RIVERA OSPITIAOrdinario

003053141001 Auto rechaza demanda

004262020

19/02/2021CENELIA PERDOMO MENDEZ Y 

OTROS

YINETH CARDOZO LOZANOOrdinario

003053141001 Auto admite demanda

004272020

19/02/2021PROTECCION S.A. Y OTRACONSTANZA IVONNE MEJIA 

ACOSTA

Ordinario

003053141001 Auto admite demanda

004282020

19/02/2021JOHN ALEXANDER TORRES 

CASALLAS Y OTRO

THOMAS GREG EXPRESS S.A.Fueros Sindicales

003053141001 Auto admite demanda

004292020

19/02/2021CENTAURUS MENSAJEROS S.A.AURA CECILIA  ALARCON  AVILAOrdinario

003053141001 Auto admite demanda

004302020

19/02/2021DISTRIBUCIONES VARGAS RAMIREZ  

S.A.S. Y OTROS

GINA PAOLA SANCHEZ RIVERAOrdinario

003053141001 Auto inadmite demanda

000392021

19/02/2021PATRIMONIO AUTONOMO DE 

REMANENTES- INCODER EN 

LIQUIDACION

DIANA MILENA SUAREZ CALDERONOrdinario

003053141001 Auto admite demanda

000402021

19/02/2021PROTECCION S.A. Y COLPENSIONESNELSON HUMBERTO PASCUAS 

PERDOMO

Ordinario

003053141001 Auto admite demanda

000412021

19/02/2021ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

JAIME HURTADO DIAZOrdinario

003053141001 Auto admite demanda

000422021

19/02/2021ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

RIGOBERTO MEDINA CORTESOrdinario

003053141001 Auto inadmite demanda

000432021

19/02/2021MEGALINEA S.AALEXANDRA DOMINGUEZ MORERAOrdinario

003053141001 Auto admite demanda

000492021

19/02/2021PROTECCION S.A. Y COLPENSIONESULISES GONZALEZ GONZALEZOrdinario

003053141001 Auto admite demanda

000502021

19/02/2021ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

ALBERTINA CRUZ CARDOZOOrdinario
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SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA22/02/2021

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

SECRETARIO









30/8/2021 Correo: Dannyela Corredor - Outlook
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PROCESO ORDINARIO LABORAL INSTAURADO POR MARIA CECILIA OCAMPO
CHAVEZ CONTRA COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS
41001310500320200042300
LUCIA DEL ROSARIO VARGAS TRUJILLO <rosariovargast@hotmail.com>
Lun 3/05/2021 8:33 AM
Para:  Juzgado 03 Laboral - Huila - Neiva <lcto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>; m.dannycc@hotmail.com
<m.dannycc@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (9 MB)
contestacion demanda Maria Cecilia Ocampo.pdf;

Apreciados Doctores
 
De manera atenta y respetuosa y en mi calidad de apoderada judicial de Colfondos S.A. Pensiones y Cesan�as me
permito remi�r a usted adjunto al presente correo electrónico la contestación de la demanda dentro del proceso
de la referencia.
 
Lo anterior, en un total de doscientos dieciocho (218) folios
 
Cordialmente,
 

LUCIA DEL ROSARIO VARGAS TRUJILLO
Cédula de Ciudadanía 36.175.987 de Neiva
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RE: [EXTERNAL]:RE: MFP_TC JURIDICA P21 Proceso nuevo - Maria Cecilia Ocampo

Diana Patricia Oyola Ramirez <doyola@colfondos.com.co>
Jue 22/04/2021 10:18 AM
Para:  LUCIA DEL ROSARIO VARGAS TRUJILLO <rosariovargast@hotmail.com>

Buenos días
 
Doctora esto se recibió en �sico el 20 de abril de 2021
 

 
 
 
De: LUCIA DEL ROSARIO VARGAS TRUJILLO <rosariovargast@hotmail.com>  
Enviado el: miércoles, 21 de abril de 2021 06:03 p. m. 
Para: Diana Patricia Oyola Ramirez <doyola@colfondos.com.co> 
Asunto: [EXTERNAL]:RE: MFP_TC JURIDICA P21 Proceso nuevo - Maria Cecilia Ocampo
 
CAUTION: Este correo electrónico se originó fuera de la organización. No haga clic en enlaces ni abra archivos adjuntos a menos que reconozca al remitente y sepa que el
contenido es seguro.

 
Apreciada doctora.  Le ruego el favor de enviarme el correo desde el cual nos no�ficaron para poder contabilizar los terminos.  Vienen 4 partes
del expediente, pero no viene el correo de no�iciación.
 
Cordialmente,
 

LUCIA DEL ROSARIO VARGAS TRUJILLO
Cédula de Ciudadanía 36.175.987 de Neiva
 
 

De: Diana Patricia Oyola Ramirez <doyola@colfondos.com.co> 
Enviado: miércoles, 21 de abril de 2021 1:18 p. m. 
Para: rosariovargast@hotmail.com <rosariovargast@hotmail.com> 
Asunto: RV: MFP_TC JURIDICA P21 Proceso nuevo - Maria Cecilia Ocampo
 
De manera atenta remito proceso para no�ficación 
MARIA CECILIA OCAMPO CHAVEZ · 
Parte 4 

-----Mensaje original----- 
De: Brayan Felipe Moya Celis <bmoya@colfondos.com.co> 
Enviado el: martes, 20 de abril de 2021 12:37 p. m. 
Para: Diana Patricia Oyola Ramirez <doyola@colfondos.com.co> 
Asunto: RV: MFP_TC JURIDICA P21 Proceso nuevo - Maria Cecilia Ocampo 

Buen día, remito para lo per�nente.
Proceso nuevo Parte 4 
Cordialmente; 

FELIPE MOYA 
APREDIZ SENA- SECRETARIA GENERAL 
Calle 67 Nº. 7 – 94  -  Piso 21 
Tel: (571) 376 51 55 Ext. 
bmoya@colfondos.com.co 
Bogotá D.C. Colombia 
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28/8/2021 Correo: Dannyela Corredor - Outlook
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MEMORIAL - SOLICITUD DE CONSTANCIA SECRETARIAL DE NOTIFICACION
PERSONAL POR ACUSE DE RECIBO (ARTICULO 612 INCISO 4 C.G.P)
Dannyela Corredor <M.DANNYCC@hotmail.com>
Lun 12/07/2021 4:38 PM
Para:  Juzgado 03 Laboral - Huila - Neiva <lcto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 03 Laboral - Huila - Neiva
<lcto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (321 KB)
MEMORIAL - SOLICITUD CONSTANCIA SECRETARIAL.pdf;

Señores:
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CURCUITO DE NEIVA 
Ciudad.

Muy buenas tardes:

Para su conocimiento y fines per�nentes, con la presente comedidamente envió en (1) un archivo
adjunto, memorial con solicitud de la referencia. 

Agradezco su atención. Quedo atenta a cualquier comunicación o pronunciamiento del despacho.

Atentamente,

MARIA DANIELA CORREDOR CAMACHO
C.C 1075276233 
T.P 329801 del C. S de la J.  



JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, trece de agosto  de dos mil veintiuno 

 

 

Vencido como se encuentra el término para replicar la demanda lo cual hizo en 

oportunidad y en debida forma la demandada COLFONDOS y, transcurrido el plazo 

para reformar y, de otro lado, atendiendo a las disposiciones establecidas en el 

Acuerdo No. PCSJA20-11581 por el Consejo Superior de la Judicatura el 27 de junio 

de 2020 el cual da continuidad a lo dispuesto en los artículos 14 a 40 del Acuerdo 

No. PCSJA20-11567 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura el 05 de junio 

de 2020, se procede en consecuencia, a fijar el próximo DIEZ (10) DE FEBRERO 

DE 2022, a la hora de las OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA (08:30 A.M), para que 

tenga lugar en este asunto la AUDIENCIA -VIRTUAL OBLIGATORIA DE 

CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y 

FIJACION DEL LITIGIO (Art. 77 C. P. del T.S.S) y la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO 

(Art. 80 C. P. del T.S.S.). 

 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 

decretadas debiendo presentar los testigos que hayan convocado. La demandante 

MARIA CECILIA OCAMPO CHAVEZ, deberá absolver interrogatorio a instancia de 

la demandada COLFONDOS, por lo que se le previene a la convocada que, en caso 

de no concurrir a la audiencia, en el evento de ser decretada dicha prueba, se 

darán las presunciones de confesión de que trata el artículo 205 del C. General del 

Proceso. 

 

Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a causa de la pandemia COVID-19, 

la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional por el Ministerio de Salud y la 

Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 y de 

conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, mediante 

el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y prestación 

de los servicios por parte de las autoridades y los particulares que cumplen 

funciones públicas, así como también el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 emitido 

por el Ministerio de Justicia y del Derecho, del mismo modo conforme al Acuerdo 

No. PCSJA20-11581 de 2020 y al Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 2020 emitidos 

por el Consejo Superior de la Judicatura y por medio del cual se da continuidad a 

las medidas adoptadas por motivos de salubridad pública, entre las cuales se 

encuentra el uso de las tecnologías de la información y comunicación, es pertinente 

informar por parte del Juzgado, que las audiencias que se programen en los 

procesos que cumplan con las excepciones establecidas por el Consejo Superior 

de la Judicatura, se llevarán a cabo de manera virtual mediante el uso del 

aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se solicita a las partes 

intervinientes de cada proceso que junto con sus apoderados judiciales, 



informen a este Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email, 

para poder realizar la integración de cada parte procesal a la respectiva 

audiencia programada, aunado a ello se le enviará a dicha dirección de correo 

electrónico el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada, así como 

también las respectivas instrucciones a seguir. 

 

Del mismo modo se solicita a cada una de las partes del proceso que para la 

presentación de los testigos, cada parte procesal deberá informar a este 

Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email personal y 

diferente para cada testigo solicitado, dirección de correo electrónico a la cual 

se le enviará el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada. 

  

Se reconoce personería adjetiva a la abogada Lucía del Rosario Vargas Trujillo, 

para actuar como apoderada judicial de la demandada COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS, en los términos y para los fines del respectivo poder 

general conferido. 

    

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Jueza 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2020-00423-00 Ord. 1a.  

F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


